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Fondo de solidaridad de los Suizos del extranjero
Gutenbergstrasse 6, CH-3011 Berna

Explicado con brevedad - sabido con seguridad

Esta es la ventaja de un diccionario.

Por eso traemos la continuaciön del pequeno léxico aparecido en
el numéro 9 de nuestra revista.

Pequeno diccionario
No olvidar

Capital-ahorro

Reembolso

Acontecimientos
politicos

Revision del
contrato

Doble seguridad.

Constituido por pagos anuales o un
pago ünico, pero siempre contabilizado
en francos suizos. Segün el plan elegi-
do (mâs ahorro o mâs seguro de in-
demnizaciön) el capital-ahorro devenga
mâs o menos interés.

Puede obtenerse en cualquier memento
por renuncia al Fondo, aun por aque-

Ilos miembros que hayan reeibido una
indemnizaeiön global. Los herederos de
un asociado tienen derecho al reembolso

del importe que le correspondia
al mismo en la fecha de su deceso.

Designacion para acontecimientos que
que se desarrollan en las esteras del
estado y del gobierno, o que afectan el
bien publico. Para el Suizo del extranjero

aparecen en las mâs diversas
formas: por ejemplo puede tratarse de
una confiscaciön basada en una ley, o
de un secuestro por rebeldes.

La situaeiön de los miembros puede
modificarse con el correr del tiempo y
con ello también sus planes para el fu-
turo. En este caso conviene la revision
del contrato, permitido por los estatu-
tos del Fondo, a fin de adaptarlo mejor
a las necesidades e intereses del
asociado.

1) Capital-ahorro
2) Indemnizaeiön global en caso de

pérdida de los medios de existencia
por causa de acontecimientos
politicos.

La mejor renta la ofrece el pago ûnico;
en algunos casos équivale a una inversion

de capital a 5.38% en Suiza. La
tasa mâs baja de interés se compensa
por el hecho que los beneficios estân
excentos de todo impuesto anticipado.

De acuerdo con los estatutos, el Fondo
deduce de los pagos una contribuciön
para la cobertura de los riesgos de
pérdida de los medios de existencia. Sin
embargo son acreditados los intereses
y, después de un periodo determinado
(segün el caso 3, 5, 10 ö 24 anos), el
capital es reembolsado integramente,
con intereses capitalizados.

En estos casos résulta llamativo siempre

de nuevo cuân imprévisibles
resultan los hechos (aun en pafses con-
siderados estables). Por supuesto que
una solicitud de ingreso al Fondo, pro-
veniente de un pais manifiestamente
amenazado por perturbaciones politi-
cas, ya no puede ser aceptada. El Fondo

cubre una existencia normal y no
una situaeiön problemâtica. Por otra
parte, prâcticamente no existe otra po-
sibilidad para asegurarse contra riesgos

politicos. La ayuda prevista por la
ley federal solo se presta a personas
totalmente indigentes, y ademâs es re-
embolsable.

Este ajuste puede hacerse en dos
direcciones: ya sea favoreciendo el
ahorro o reforzando el seguro. Ademâs
es posible aumentar sus cuotas de
contribuciön.

20


	Fondo de solidaridad de los Suizos del extranjero

